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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Primero (1°) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 997 
2017-00018 

 
Dentro del INCIDENTE DE DESACATO promovido por ALFREDO SERNA GONZÁLEZ 

como agente oficioso de su esposa MARÍA DE JESÚS GARCÍA SALAZAR, en contra de 

la DIRECCIÓN DE SANIDAD MILITAR DEL EJÉRCITO NACIONAL, teniendo en cuenta 

el auto de fecha 28 de septiembre 2021, por medio del cual la Sala Quinta de Decisión 

Laboral del Tribunal Superior de Medellín declaró la nulidad de lo actuado a partir del auto 

de 2 de septiembre 2021 inclusive, ordenando rehacer el trámite, requiriendo al 

COMANDANTE COMANDO DE PERSONAL DEL EJÉRCITO NACIONAL BRIGADIER GENERAL 

MAURICIO MORENO RODRÍGUEZ, en su calidad de superior jerárquico del brigadier general 

Carlos Alberto Rincón Arango, en consecuencia, CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL 

SUPERIOR, se ordena rehacer el trámite incidental. 

  

Mediante escrito obrante a folio 2, del incidente que no se ha dado cumplimiento al fallo de 

tutela emitido por este Despacho, el día 26 de enero de 2017, modificado por el Tribunal 

Superior de Medellín en fallo de tutela del 2 de marzo de 2017, mediante el cual se 

resolvió: 

 

“PRIMERO: MODIFICAR el fallo del 26 de enero de 2017, proferido por el juzgado Trece 

Laboral del Circuito de Medellín, en la acción de tutela promovida por ALFREDO SERNA 

GONZÁLEZ como agente oficioso de MARÍA DE JESÚS GARCÍA SALAZAR frente a la 

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR (HOSPITAL MILITAR REGIONAL MEDELLÍN), 

en cuanto declaró improcedente la acción para obtener el tratamiento integral. En su lugar, 

CONCEDER el TRATAMIENTO INTEGRAL, en consecuencia la accionada deberá brindar 

todos los servicios de salud que requiera MARÍA DE JESÚS GARCÍA SALAZAR para su 

padecimiento “infección en las vías urinarias”, dentro de lo cual se debe entender consultas 

médicas, incluso especializadas, exámenes, procedimientos quirúrgicos, suministro de 

medicamentos, hospitalización, etc.” 

 

SEGUNDO: confirmar en lo demás la sentencia impugnada.” 

 

La entidad incidentada, no allegó repuesta alguna al requerimiento hecho por el Despacho, 

conforme lo anterior, observa esta judicatura que la accionada DIRECCIÓN GENERAL DE 

SANIDAD MILITAR no ha dado cumplimiento al fallo de tutela. 

 

En consecuencia y para el efecto indicado, se ordena oficiar al COMANDANTE COMANDO 

DE PERSONAL DEL EJÉRCITO NACIONAL BRIGADIER GENERAL MAURICIO 

MORENO RODRÍGUEZ, Superior Jerárquico de la entidad accionada, a fin de que en el 

término de cuarenta y ocho (48) horas ordene el cumplimiento del fallo y abra el 
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correspondiente proceso disciplinario, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del 

Decreto 2591 de 1991, con la advertencia de que si en el término mencionado no se hace 

el requerimiento dicho y la orden de tutela aún no se cumple, se abrirá el respectivo 

incidente de desacato. 

 

Notifíquese en legal forma a las partes la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

JDC. 

 

 

Firmado Por: 

 

Laura  Freidel Betancourt 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 013 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d2f1b85aa6748fe7f8c2d682781f4a0227c41fb728ac71880c880f7b9a092e17 

Documento generado en 01/10/2021 08:14:33 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por estados el 4 de 
octubre de 2021, consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-
circuito-de-medellin/54 

 
 

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
Secretaria 
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